
COPIA DE EL PAPEL QVE ESCRIBO EL
Señor Don luán de Larrea,Cavaííero del Orden de Cala
tra-va,delCon¡ejode ¡H Mageftad

, j ¡u Secretario en él
al de ¡niéidiS,en la negociación de ét'^Tuercfa £fpañéi

^ISe'verend/fsinJO Padre Fray luán Al^vin^ Minifíro Ce
neralde todo elOrden Seraphico de SaH Frarfci/co !partici
pandóle la refolucion de [ti Adapejiad^ l>as controver-^

fiaspendientes
con elReverendifsimo Padre Fray

iulian ChtiMÍllas,C^ml£arfo Gene-
ral de Indias,

reverendissimo padre.
I

V Mageftad ( Dios le guarde
) en viíla de las

reprcícntacioncs qué fe le han hecho
, con

motivo de las difpucasmovidas entre V. Re-
vercndifsinia,como Minilfro General dclOr-i

¿ciide5aqFrancifco ,yenfre él Cómiílarió General dq

Indias,a ccría
dclvfo,ejercido , y regalía de cftc Ofido,’

hafidorcrvidotcfolvcr: f Que fiendo él Miniftrb Gene-

ral de la Orden de Sán Francifeó , Cabeca de tóda cfta Sa-

grada Religión ,aísi en los Reynos de las Indias
i tomo erl

ios dem^s del OrbCiCl ComilTario General de Indias * Co-
misarios Genérales de México,y Lima ,y Vice-Gomirta-

rio General de Sevilla , y demas RcligiofoS
, y ReJigítífas

de cfta Seraphica Religión j
que refiden en los Rcynos de

las
Indiasifonrubdicosfuyos , y eftan obligados a prcftárlc

hedienda,ícgun
lasConftituciottcs de la Orden, y th los

r que ellas lo difponen , y mandan. Que el Mlniftro

é'
’ j riucde nombrar

los ComilMos Generales de Li-

México i y al Vice-Comiffatio General de Sevilla,

X’ndo el Miniftro
Gctifcral en cftos Reynos al tíempo)

que dicho Oficio vacare, y no lo eftando ,1c puede
, y debe

^ nom-



nombrar crComiífarió General de Indias; y que avicndo-

fc hecho lo¿ nombramientos
de los Com.flanos Generales

de Mexico,yLima,yVice-&m«fl^«o
de Sevilla , los que

fucrcn-«ombrados,qued^«
f^Wicos del Com.íTar.o Gene-

ráldc indias; y Ibgetos inmediatamente a lu obediencia.

Que el Comillario General de Indias tiene junld.cion ,y

^toridad para la vifita . corrección , y calhgo de dos Co-

ímlUriosGcneralesale México, y Lima , yVice-Comifla-

riode Sevilla, y que también tiene )uti(dicion orduiatia

fobre dichos
GomififatlosGencrales de Mexico.y Luna

, y

V
VicedeScvilla.yfpbretodoslos .y Religjo.

íaide laOrden Seraphica en aquellos Reynos. eomo fupc-

Im^amediaco fuyo;aunque inferior al Min.ftroGeneraU

nuien inmediatamente
efta fugeto y a quien poj.i

curtir de los procedimientos del Comillario General
Jbeion.quexa.orecutíoenk conformid

curtir de los proccdin..vm... ~ -acncral de
íntospprapelacicn.qutxa.oreQurloenlaeonformidad,

que las ConíiitucioneMsk
Rslig-on lo F™-ten,y '

SL.Quelos Procutadstes,quc vinieren de los Reyn,^

li^In^as,d.putadt«t«ranegociosefpec.ales.dcbenYcni^

iNdosVl^miíaripOeneraldelfldm. paraque les or-:

Slo'qucd5bcnha?6r,yexecutar.Deeay^arefo^^

rarefueltlfuMageftadaqueporefteConfojo^

db nocida i
V.RcverendiAi<»»iPr=Vm.endofc^

,Uarado.que fosdemasMiniftros

meralcs fuceffoíes fdyos , no permitan vfar del quader-
. hechas en ciCaDitulo

real

GeGeneralas iuecuü^wa^,~^-- r
Y-^^

v*ci quader^

no de Codiftitucioneí.hcchas en el Capitulo General
. que

la ReliaiOB
de 1 64S. en

U Ciudad de VidoriaS
que parpee impreflo en Zaragoza

cn elmifmo
año.potlusn Ormer^y en que falca el o,.,.-..-

en el mifmo ano.poi au».. -“"y -1“- >«*« ei capicu-

lo que empieza:^?*'^'®
G<»tBí>w»íneaí .fino es el qué

de dichas Confticqejd“®* parece unpreílo
en ella Coree el

año de 1649. Y también exprcíla fu Mageftad fera de fu

real agradO.hue en la Pacenté .
que el MiniftroGcnecal di

al Comillario General de Indias . le conceda taculcad para

ei nombramiento d® los dos ComiíTarios Generales deMe-



xico,y Lima,6 les embie las Patcntes/por mano íld miTmo
ComiíTatio General de Indias,y que no fe elija Vice-Co-
miflario de Sevilla, que no lea íugeco de la aprobación del
Comiíl'ario General de Indias

,
para que d govierno de

aquellas Provincias lea mas fuave , y pacifico
, entendién-

dole codo lo referido,fin pcrjuizio de la Rcgalia de fu Ma
ceílad: f Prevengoloa V.Rcvcrcndifsimadcorden

del
Con (ejo,en cumplimiento de lo que fu Mageílad manda
para que íc halle enterado de todo ,y pueda dar la promp-

ta execucion que conviene , y fu Magcftad previene
, fir-

viendoíeV .Reverenditsima aviCarme dcl recibo defte pa-

pel,y de quedar encerado de todos los puntos que contie-

ne. Guarde Dios aV.Rcvcrendifsiina muchos años,como
deíeo.Madrid catorze de Febrero de i 6^ M.dc V;

Reverendifsimá. Don Juan de Lwrcá:,


